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que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios, 
y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con ello por 
citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, con-
cediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación del 
Gobierno, sita en Paseo de Almería, 68, con el fin de que le sea 
notificado el referido Acuerdo de Inicio, significándole que en el 
referido plazo puede igualmente presentar las alegaciones, do-
cumentos e informaciones así como proponer las pruebas que 
considere oportunas. Informándosele igualmente al expedien-
tado que de no efectuar las referidas alegaciones, el Acuerdo 
de Inicio podrá ser considerado como Propuesta de resolución, 
a efectos de la continuación de la correspondiente tramitación, 
frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo 
de quince días, conforme a lo establecido en el artículo 19 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 274/08.
Empresa imputada: Mundo Bike, S.L.L., CIF núm. B04414991.
Último domicilio conocido: C/ Calzada de Castro, núm. 99,  
04006 (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente 
Sancionador por presuntas infracciones en materia de Con-
sumo.
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600,00 euros).

Almería, 20 de octubre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios, 
y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con ello por 
citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, con-
cediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación del 
Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, con el fin de que 
le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, significándole 
que en el referido plazo puede igualmente presentar las ale-
gaciones, documentos e informaciones así como proponer las 
pruebas que considere oportunas. Informándosele igualmente 
al expedientado que de no efectuar las referidas alegaciones, 
el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado como Propuesta de 

resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente 
tramitación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un 
nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 275/08.
Empresa imputada: Mundo Bike, S.L.L. CIF núm.: B04414991.
Ultimo domicilio conocido: C/ Calzada de Castro, núm. 99. 
04006 (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente San-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Seiscientos euros (600,00 euros).

Almería, 20 de octubre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones al 
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
de 6 de mayo de 2005 y de la Orden 15 de marzo de 2007, 
que desarrollan y convocan la Ayuda Pública a la Medida de 
Apoyo de primera Contratación de carácter indefinido o trans-
formación de contrato de duración determinada en indefinido 
así como la «Apoyo a la mujer trabajadora», con cargo a las 
siguientes aplicaciones presupuestaria: 0.1.14.31.16.11.77101
.32b.1, 0.1.14.31.01.11.77100.32b.4 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO MUNICIPIO IMPORTE
FECHA

RESOLUCION
CA/PCA/201/2007 GUILLERMINA MACIAS VELA CHICLANA DE LA FRA. 10.000 € 29-MAYO-2008
CA/PCA/215/2007 JESUS MOUZO CASTAÑEIRA ALGECIRAS 5.000 € 29-MAYO-2008
CA/PCA/236/2007 VANESA PINO JIMENEZ ALGECIRAS 5.000 € 10-JUNIO-2008
CA/PCA/80/2008 SANTIAGO TIRAPU PAZOS ROTA 5.000 € 16-JUNIO-2008
CA/PCA/105/2008 DAVID AZOGUE FERNANDEZ CADIZ 5.000 € 16-JUNIO-2008
CA/PCA/73/2008 MARIA INMACULADA 

GUISADO GALVEZ
SANLUCAR DE 
BARRAMEDA

5.000 € 30-JULIO-2008

CA/PCA/32/2008 ALEJANDRA QUINTIA 
MARTINEZ

EL PUERTO DE SANTA 
MARIA

5.000 € 30-JULIO-2008

CA/PCA/186/2007 JOSE MARIA GOMEZ 
CARRETERO

VILLAMARTIN 7.125 € 4-AGOSTO-2008

CA/PCA/86/2008 LOURDES ROMERO CANDON PUERTO REAL 5.000 € 11-AGOSTO-2008
CA/MTA/30/2008 ROSA M JODAR MOSCOSO EL PUERTO DE SANTA 

MARIA
3.000 € 11-AGOSTO-2008

CA/PCA/84/2008 ROSARIO DAMIAN CEBALLO PUERTO REAL 5.000 € 25-AGOSTO-2008
CA/PCA/229/2007 INMACULADA GUTIERREZ 

MARISCAL
PUERTO REAL 5.000 € 25-AGOSTO-2008

Cádiz, 20 de octubre de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de 
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-


